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Ciudadanos exigen un Poder Judicial íntegro: Piña
Los ciudadanos exigen un PJ que garantice la protección de los derechos humanos. pero, sobre todo, íntegro, 
afirmó la Ministra Presidenta de la SCJNB, Norma Piña. La también titular del CJF fue la encargada del mensaje de 
inauguración de los Diálogos sobre Ética Judicial, que se realizaron en el Teatro de la República, en la ciudad de 
Querétaro. "Hay un punto de convergencia claro entre la teoría y la práctica, los ciudadanos demandan la existencia 
de un PJ cercano, transparente, plural, garante de nuestros derechos humanos y sobre todo un PJ integro”. 
(Excélsior)

SCJN admite queja contra el decreto que califica de "seguridad nacional” a obras emblema
Rectificación. La SCJN admitió este miércoles a trámite las acciones de inconstitucionalidad presentadas por diputados y senadores de oposición 
en contra del decreto presidencial que declaró a proyectos de infraestructura, actualmente en construcción, como de seguridad nacional y 
otorgó su administración a las Fuerzas Armadas. Se trata de las acciones de inconstitucionalidad 112/2023 y su acumulada, 216/2023, 
promovidas por legisladores inconformes con el decreto presidencial, publicado el 3 de mayo en el Diario Oficial de la Federación. (La Crónica de 
Hoy/Nota principal)
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SCJN ADMITE QUEJA CONTRA EL DECRETO QUE CALIFICA DE “SEGURIDAD 
NACIONAL” A OBRAS EMBLEMA 
Rectificación. La Suprema Corte admitió este miércoles a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad presentadas por diputados y senadores de oposición en 
contra del decreto presidencial que declaró a proyectos de infraestructura, 
actualmente en construcción, como de seguridad nacional y otorgó su 
administración a las Fuerzas Armadas. 
 

 

PERDONA EL INE A “CORCHOLATAS” 
Pese a las evidencias de posibles actos anticipados de precampaña y campaña, 
la Comisión de Quejas del Instituto Nacional Electoral (INE) evitó frenar el abierto 
proselitismo de los aspirantes presidenciales de Morena.  
 

 

CHIAPAS, A MERCED DE LA VIOLENCIA DE CÁRTELES 
Decenas de personas desaparecidas, enfrentamientos entre grupos criminales, 
comunidades que se ven obligadas a dejar sus tierras por la violencia y, esta 
semana, 16 funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana secuestrados por hombres armados.  
 

 

INE PALOMEA GIRAS DE LAS CORCHOLATAS 
El INE validó las giras de proselitismo que desde hace 11 días realizan los seis 
aspirantes a la Coordinación Nacional por la Defensa de la Transformación. La 
Comisión de Quejas discutió ayer un proyecto en el que proponía que los 
recorridos y asambleas de las seis corcholatas de Morena y sus aliados fueron 
privados y no públicos, para evitar actos anticipados de campaña rumbo a 2024. 
 

 

META USARÁ INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA DETENER FAKE NEWS DE 
ASPIRANTES 
Con sistemas de inteligencia artificial (IA) y un equipo de 40 mil personas, la 
empresa tecnológica Meta cuidará la seguridad e integridad de sus redes sociales 
como Facebook e Instagram para que no sean mal usadas en las próximas 
elecciones presidenciales de 2024 en México.  
 

 

VIENEN MÁS ALZAS DE TASAS EN EU Y EUROPA 
Los bancos centrales de EU y Europa adoptaron un tono más restrictivo, 
sugiriendo que las tasas de interés aún no han alcanzado su punto máximo y que 
aún hay un largo camino antes de recortarlas.  
 

 

ATORA AL AEROPUERTO CAPITALINO LA DEUDA DEL DE TEXCOCO 
Del cancelado aeropuerto de Texcoco queda una deuda de al menos 75 mil 592 
millones de pesos que se deben pagar con el flujo de pasajeros en el AICM, luego 
de que en esta administración se ha devaluado en 6 mil 631 millones de pesos 
ese pasivo, muestra el más reciente estado financiero del fideicomiso que tiene 
los derechos del cobro de la (TUA) de la terminal capitalina. 
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MÉXICO PIERDE 22 LUGARES EN RÁNKING SOBRE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
DEL WEF 
México se colocó en el puesto 68 dentro del Energy Transition Index del Foro 
Económico Mundial con un cumplimiento de 54.1% de las metas establecidas 
por el organismo, con lo que el país cayó desde el puesto 46 del 2021 en este 
indicador global de participación de las naciones en el combate al cambio 
climático y logros en la descarbonización y cuidado del planeta. 
 

 

AVALA INE GIRAS Y ASAMBLEAS DE CORCHOLATAS 
En ríspido debate, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE declaró 
improcedentes las medidas cautelares que planteaba ordenar a las corcholatas 
de Morena suspender de inmediato sus giras y asambleas públicas. 
 

 

MÉXICO SE VE BIEN EN EL MUNDO: BLACKROCK 
“El apetito que se ve por México en los inversionistas internacionales, de todo 
tipo, vemos que realmente es algo importante. Una de las grandes fortalezas del 
país es el ahorro interno, y comparado frente a otras crisis, hoy el panorama es 
diferente”, aseguró Sergio Méndez, director general de BlackRock México. 
 

 

REGULACIÓN A PLATAFORMAS, LA REFORMA PENDIENTE 
La designación de Luisa María Alcalde como la nueva secretaria de Gobernación, 
tras venir encabezando la Secretaría del Trabajo, dejó en el tintero el proyecto 
para regular las condiciones de trabajo en las empresas de plataformas digitales, 
en las cuales laboran más de 500 mil empleados sin seguridad social. 
 

 

EL 3% DE EMPRESAS CIERRA POR EXTORSIÓN: COPARMEX 
Tres de cada 100 de quienes son dueños de empresas y se enfrentan a cobro de 
derecho de piso cierran o cambian de ubicación sus instalaciones, reveló la 
Coparmex, aunque indicó que pese a la inseguridad y corrupción que persiste en 
el país, creció el ánimo de las compañías para realizar inversiones. 
 

 

RECHAZA INE FRENAR ACTOS DE ASPIRANTES DE MORENA 
Con dos votos contra uno, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE rechazó 
imponer medidas cautelares a los aspirantes de Morena por realizar eventos 
durante sus recorridos que hacen por todo el país desde hace dos semanas. 
 

 

EN COYOACÁN "OPERA CÁRTEL INMOBILIARIO" RED DE CORRUPCIÓN ENTRE 
FUNCIONARIOS Y CONSTRUCTORAS 
El boom inmobiliario en la Ciudad de México, en las alcaldías Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuauhtémoc, Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Tlalpan y Miguel Hidalgo; 
implicó la especulación del suelo y desplazamiento de la población, lo que les ha 
generado multimillonarias ganancias a funcionarios corruptos y constructoras. 
 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/c2ba994f2c10524767478a1da57485d0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c2ba994f2c10524767478a1da57485d0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fcf20a675369cac98d2f545a871510a9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/30b03fca3cb189a80e575883301e1407?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6fb3c84b0fee0e4d77301c99b8349ec2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6fc321b695cb2f6349551af35be5d857?file
https://www.efinf.com/clipviewer/73ce1d078999746bcaac555cba14a7c0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f6168ddaea09ecd9d1529582df0b1eab?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f6168ddaea09ecd9d1529582df0b1eab?file


s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918



s1192_u7918
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INAUGURACIÓN DE DIÁLOGOS SOBRE ÉTICA JUDICIAL 
Ciudadanos exigen un Poder Judicial íntegro: Piña (Excélsior)  
Los ciudadanos exigen un Poder Judicial que garantice la protección de los derechos humanos. pero, sobre 
todo, íntegro, afirmó la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 
Lucía Piña. La también Titular del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) fue la encargada del mensaje de 
inauguración de los Diálogos sobre Ética Judicial, que se realizaron en el Teatro de la República, en la 
ciudad de Querétaro. "Hay un punto de convergencia claro entre la teoría y la práctica, los ciudadanos 
demandan la existencia de un Poder Judicial cercano, transparente, plural, garante de nuestros derechos 
humanos y sobre todo un Poder Judicial íntegro. “Las demandas de la ciudadanía frente a las instituciones 
públicas son, cada vez, mayores y más frecuentes. Estas exigencias se agravan por los problemas 
estructurales que aquejan a nuestra sociedad, como la violencia y la desigualdad económica y social”, dijo 
la Ministra. La Presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF) llamó a discutir sobre la importancia 
de la independencia e imparcialidad entre los integrantes de la Corte y la Judicatura.  
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube” 
Sube: Norma Piña Presidenta de la Corte. Inauguró diálogos sobre ética, en Querétaro, donde dijo que La 
independencia y la imparcialidad son los dos principios fundamentales que guían la actividad jurisdiccional, 
por lo que llamó a reflexionar y a discutir su impacto y trascendencia.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, afirmó que el buen juez no sólo aplica el derecho vigente sin 
incurrir en faltas disciplinables, sino que también es capaz de ir más allá del cumplimiento de las normas, 
mediante la interiorización y el acatamiento de las virtudes judiciales. Un juez que actúa de forma 
independiente e imparcial legitima su función jurisdiccional ante sus pares y, sobre todo, ante la sociedad. 
Para quien quiera escuchar… 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
SCJN admite queja contra el decreto que califica de “seguridad nacional” a obras emblema (La Crónica 
de Hoy -nota principal-)  
Rectificación. La Suprema Corte admitió este miércoles a trámite las acciones de inconstitucionalidad 
presentadas por diputados y senadores de oposición en contra del decreto presidencial que declaró a 
proyectos de infraestructura, actualmente en construcción, como de seguridad nacional y otorgó su 
administración a las Fuerzas Armadas. Se trata de las acciones de inconstitucionalidad 112/2023 y su 
acumulada, 216/2023, promovidas por legisladores inconformes con el decreto presidencial, publicado el 
3 de mayo en el Diario Oficial de la Federación. (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) (Unomásuno 
-versión digital-) 
 
PRINCIPIO DE REPRESENTATIVIDAD/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
SCJN niega amparo a sindicato que demandaba titularidad de contrato (El Economista) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) negó un amparo al Sindicato Nacional 
de la Industria de la Transformación del Acero, Metalúrgica, Siderúrgica y Metal Mecánica, que reclamaba 
la titularidad de un contrato colectivo de la empresa Tubos de Acero de México. Lo anterior, derivado de 
que dicho sindicato no acreditó tener como agremiados al menos a 10% de los trabaja dores para el 
desahogo de la prueba de recuento, requisito que debe cumplirse incluso cuando se alega violaciones a 
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derechos de asociación y libertad sindical... De acuerdo con la sentencia relativa al amparo directo en 
revisión 78/2023 propuesta por Javier Laynez Potisek, aprobada en votación económica por Yasmín 
Esquivel, Luis María Aguilar, Loretta Ortiz y Alberto Pérez Dayán, presidente de la Segunda Sala, la 
medida pretende que el sindicato demuestre que cumple con el principio de representatividad establecido 
por el artículo 123 constitucional, así como que defiende los intereses y derechos laborales de sus 
agremiados… 
 
VIOLACIÓN DE SUSPENSIÓN/REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
Aprueba SCJN queja contra el Congreso de Oaxaca (Contra Réplica) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobó por unanimidad el proyecto de 
Yasmín Esquivel Mossa, relativo a un recurso de queja contra el Congreso del estado de Oaxaca. Este 
proyecto se propuso debido a una presunta violación a la suspensión que buscaba evitar que integrantes 
del municipio de San Andrés Ixtlahuaca, electos por usos y costumbres indígenas para el periodo 2020-
2022, fueran removidos. Así lo planteó el proyecto de Yasmín Esquivel, pues el Legislativo local ejecutó la 
remoción, antes de que se resolviera la controversia… 
 
ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS/LEY GENERAL DE SALUD 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
A propósito de la Corte, tiene tres expedientes cuyo Pleno debe resolver sobre la constitucionalidad de la 
NOM-021 del nuevo etiquetado de alimentos y bebidas, y es muy probable que le caigan dos más. Los 
Ministros Luis María Aguilar y Alberto Pérez Dayán los sacaron de la Segunda Sala para llevarlo a discusión 
de los 11 Ministros… En tránsito al mismo Pleno, Nestlé, que preside Fausto Costa, y ConMéxico, que 
encabeza Mauricio M. García. Otras empresas que también litigan la NOM-021 son Mondelez-Ricolino, que 
comanda Oriol Bonaclocha, y McCormick, que capitanea Javier Rodríguez. La idea es resolver todo en 
paquete. 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Razón: 2- Populismo: 0” 
… Mientras que los alcaldes de Guadalajara y de Monterrey y los gobernadores de Jalisco y de Nuevo León 
han optado por el camino populista para tratar de imponerse (representados, respectivamente, por 
Alberto Rojo, Luis Donaldo Colosio, Enrique Alfaro y Samuel García), los alcaldes capitalinos Giovani 
Gutiérrez, Santiago Taboada, Lía Limón, Sandra Cuevas y Margarita Saldaña han optado por la negociación 
y el acuerdo. La intención de todos estos gobernantes locales es mejorar la imagen urbana por la vía del 
reordenamiento urbano en el tema del cableado aéreo y los resultados son diametralmente diferentes. 
Mientras que los primeros han tratado de imponerse y han recurrido a Tribunales, los otros han logrado 
resultados a favor de sus gobernados. Mientras que en demarcaciones como Coyoacán hay miles de 
kilómetros de cable sin uso retirados, ayer la alcaldía de Guadalajara perdió el recurso que presentó ante 
la Primera Sala de la SCJN que buscaba impedir al IFT cumplir su obligación constitucional. Con una 
votación dividida, fue rechazado el proyecto de la Ministra Margarita Ríos Farjat, según el cual el IFT no 
tendría facultades para interponer controversias constitucionales en contra de las autoridades 
municipales.  
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Retira la Corte debate por nacimientos religiosos (Reforma)  
La Suprema Corte de Justicia ya no se pronunciará sobre el uso de recursos del erario para instalar 
nacimientos en espacios públicos, al menos por ahora. La Primera Sala de la Corte iba a discutir ayer un 
proyecto del Ministro Arturo Zaldívar que negaba el amparo a Roberto Sánchez Campos, un ateo que 
impugnó las decoraciones por parte del ayuntamiento de Mérida en la Navidad de 2020, por considerar 
que violaron el Estado laico previsto en la Constitución. Sin embargo, Sánchez Campos presentó el lunes 
pasado un escrito en la Corte para desistirse del juicio de amparo. Otro proyecto sobre el mismo tema, en 
el cual el Ministro Juan Luis González Alcántara proponía declarar que los ayuntamientos no pueden 
destinar recursos públicos para colocar símbolos religiosos, fue retirado de la lista de sesión de la Sala. 
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Pues el quejoso en ese amparo, Miguel Anguas Rosado, también desistió de su recurso el 14 de junio. En 
primera instancia, jueces federales habían de echado estas demandas por improcedentes, pero la 
intención de ambos Ministros era que la Corte sí examinara los planteamientos constitucionales de fondo. 
(La Jornada) 
 
EXTINCIÓN DE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Hacienda madruga a economía” 
Con una sola jugada de off side, la Secretaría de Hacienda dejó fuera del equipo de la Financiera Nacional 
de Desarrollo (FND) a los funcionarios impuestos por Raquel Buenrostro, la secretaria de Economía… Y es 
que el meollo de esa liquidación-extinción trata de la administración y recuperación de más de 33 mil 
millones de pesos, que representan el sueño de más de un despacho externo de cobranza… Entretanto, 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que preside Norma Lucía Piña, sigue avanzando la 
acción de inconstitucionalidad presentada por diputados del PRI, PAN y PRD. La oposición argumenta que 
se violó el “debido proceso” y presiona para que la SCJN detenga la extinción de la FND que tanto afecta 
al agro mexicano y reedite el revés contra el Plan B electoral de la 4T. 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Los oficios del ex Ministro Eduardo Medina Mora surtieron efecto: ayer se dio curso a la facultad de la 
SCJN para atraer el caso de Actinver, evitando que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil de la 
CDMX lo condenara al pago de mil 100 millones de pesos a Rafael Zaga. En la deliberación hubo un mensaje 
a la Ministra Presidenta Norma Piña para que se proteja la seguridad y libertad de decisión de los 
juzgadores. El banco de Héctor Madero amagó con denuncias penales, recusaciones, impedimentos, 
nulidades de actuaciones, amenazas y denostaciones contra los magistrados. Está por verse si los 
Ministros de la Primera Sala, Jorge Mario Pardo, Arturo Zaldívar, Margarita Ríos Farjat, Juan Luis 
González Alcántara y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, le dan curso. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 122/2021. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
“INAI y SCJN estamos viviendo momentos difíciles”: Adrián Alcalá Méndez (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
La participación de la juventud es crucial para enfrentar las dificultades que vive la República y las 
instituciones como el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), señaló el comisionado Adrián Alcalá 
Méndez, durante su participación en las Semanas Universitarias por la Transparencia, en el estado de 
Querétaro. “Lo que está pasando hoy en día en el país es un tema que se debe de atender y más que 
preocuparnos, nos debe de ocupar; la República está viviendo momentos muy difíciles, hay que hacer una 
sana crítica. Está viviendo momentos difíciles no solamente el Instituto Nacional de Transparencia, sino 
también la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, entonces, hay que atenderlos”, planteó. Más 
información sobre el tema: (Adán sostiene: No estoy obligado” a declarar gastos/El Financiero) (Monreal 
y Noroña tocan seguridad y SCJN/24 Horas) (Un caballo negro/Reporte Índigo) 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) "¿Qué sería de México sin la Suprema Corte?" 
La Barra Mexicana, Colegio de Abogados me hizo una invitación para debatir sobre la Suprema Corte de 
Estados Unidos. Supongo que se debe a un libro que publiqué hace algunos años sobre esa institución, tan 
preponderante en la historia de ese país. El texto está a punto de agotarse, lo que me urge para evitar que 
el autor se agote antes que su obra. Me referiré a la Corte de los vecinos, sin dejar de comparar algunas 
notas con la Suprema Corte mexicana. La Suprema Corte en México ocupa un lugar central en la narrativa 

https://efinf.com/clipviewer/files/4fd43e506161100cbeef0224da445be6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/834401811fbbd78860a7621ba614276b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/834401811fbbd78860a7621ba614276b?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5693779&fecha=29/06/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8205b73c3de0926c064a59b4f4caa79.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd60412ccaeced0c6dd947805461fb2f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0cc86242eb9fa9c995373d5f12bed3e7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0cc86242eb9fa9c995373d5f12bed3e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c64cae361d4085abac5511ac8395651.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81b5dbe0acfff959a721edb57ee9859a.pdf


del momento. La historia inicia en 1994, con la reforma judicial del Presidente Zedillo. Entonces no se vio 
la relevancia de la instauración del Tribunal Constitucional. Las facultades conferidas a la Corte: las 
acciones de inconstitucionalidad y las controversias constitucionales tuvieron ese propósito… En México, 
esto se ha hecho también evidente, por lo que la sociedad reconoce la labor de la Ministra Norma Piña, 
Presidenta de la Suprema Corte, una especie de Xóchitl Gálvez judicial, que ya demostró que el alto oleaje 
del poder no la marea. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
En la fábula, cuando el viento apuesta que arrancaría el abrigo al paseante, lo único que logró fue que el 
hombre se lo abrochara con más fuerza. Lo mismo está sucediendo con los ataques insistentes al Poder 
Judicial. Lo único que están logrando, por fortuna, es que éste se aferra a la ley. 
 
Opinión/Óscar Sandoval (El Heraldo de México -versión digital-) ““La voz del pueblo… vive en Palacio”” 
Dicen que “si la vida te da limones, has limonada”. La vida nos dio el TMEC, ¿qué hemos hecho con él? En 
el #Blindspot analizamos la potencialidad de los resultados más allá de los aplausos que hacen mucho 
ruido… “Que no cunda el pánico”, la realidad es que como hemos analizado previamente en este espacio, 
los países más “libres” y “ricos” son quienes hoy aplican mayores medidas proteccionistas. Habrá quien lo 
llame hipocresía, pero yo diría que “es lo que hay”. Así, la voz del pueblo con residencia en Palacio Nacional 
casi siempre se Zaldívar con la suya, pero afortunadamente y a favor del Estado de Derecho la Ministra 
Norma Piña sabe preparar bien las piñas coladas. Es cierto, Estados Unidos tiene fisuras graves en su 
sistema político y tiene a un expresidente y casi candidato presidencial en campaña mientras enfrenta un 
juicio, pero ni Trump pudo erosionar su institucionalidad que es por donde transita los esfuerzos por 
hacernos cumplir lo que acordamos y firmamos con anuencia del Presidente López. 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Tribulaciones” 
México tiene tres ingredientes corrosivos: miedo, mentira y desconfianza. La deshonestidad ya es rutina… 
Prevalece en el quehacer político un total desprecio por la ley, y cuando ésta deja de ser la conciencia de 
nuestros deberes, todo se vale. Puede que sea un posible alarmismo. Afortunadamente hay roces que 
advierten los peligros y las señales ignominiosas de descomposición social. Asumo los repudios a mis 
reflexiones como retos a responder. No puedo pensar de otra manera cuando un Presidente -que estudió 
ciencias políticas por 14 años- y una Ministra de la Suprema Corte hablan de invasión de Poderes cuando 
se aplica la Constitución. Parecen ignorar los principios elementales que sustentan la teoría de la División 
de Poderes, precisamente para que se equilibre entre ellos el ejercicio de sus funciones…  
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “UNAM: granadas desde Palacio” 
Desde este hospitalario espacio ya advertimos acerca de las dos granadas simbólicas que desde Palacio 
Nacional se han enviado contra la UNAM. El preámbulo de toda la estrategia fue la serie de desplantes 
calumniosos del Presidente López Obrador, quien señaló reiteradamente que la universidad era 
“neoliberal”. ¿Quién medianamente pensante puede sostener que una universidad de masas y plural 
puede ser dominada y encasillada por una sola interpretación del mundo? Claro, sabemos de la fobia 
congénita que tiene el habitante de Palacio a los organismos constitucionales autónomos. Su grotesca 
ofensiva contra el INE, el INAI y la Suprema Corte lo corroboran… (Ovaciones) 
 
Opinión/Pablo Xavier Becerra Chávez (La Crónica de Hoy) “La ley del agandalle” 
El Presidente López Obrador dijo en algún momento de su Gobierno, ante una resolución de la Suprema 
Corte que le disgustó, “que no me vengan con el cuento de que la ley es la ley”. Esa frase sintetiza la 
relación que el Gobierno actual ha mantenido con la ley, el Poder Judicial, los organismos autónomos y 
los procesos electorales. Para AMLO la ley es solamente un cuento que se respeta cuando no le incomoda 
pero que repudia y viola cuando se interpone en la consecución de sus objetivos… 
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Opinión/El Contador (Excélsior)  
5. Lejos quedaron los tiempos en los cuales la Canacintra, hoy presidida por Esperanza Ortega, tenía poder 
de convocatoria sobre Presidentes de la República, secretarios de Estado, Ministros de la Corte, líderes 
del Congreso y sindicales, embajadores y dirigentes empresariales. Hoy, ante su grave crisis financiera, 
desprestigio y un pobre número de afiliados, sólo genera indiferencia… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Mier reitera invitación a los Ministros para reunión (24 Horas)  
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier, aseguró que en la Cámara baja se han 
tenido experiencias positivas en los acercamientos con órganos autónomos, por ello reiteró su invitación 
a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para tener un encuentro. Reiteró que 
sigue a la espera de la respuesta a la invitación que le hizo a la Ministra Presidenta, Norma Piña, ya que 
esta le informó que lo someterá a consideración del Pleno de la Corte. (La Razón de México)  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Acoso desde el poder” 
Uno de los fenómenos que amenazan a los sistemas democráticos en buena parte del mundo, es la 
descalificación y hostigamiento permanente a que son sometidos los órganos de control del poder… 4. Las 
amenazas o los intentos de reformas al marco legal que rige esos órganos, con el propósito de destituir a 
sus titulares, someterlos a un control político, mermar o destruir las capacidades institucionales o acotar 
sus facultades de vigilancia y control. Así pasó con el fallido intento de reforma constitucional en materia 
electoral, con el difunto “Plan B” o con la amenaza de reforma para elegir popularmente a los Ministros 
de la SCJN… 
 
Opinión/Julio César Moreno (El Heraldo de México) “AMLO y la transformación del país en cinco años” 
Dicen que no hay peor ciego que el que no quiere ver... y es que, a pesar de que Andrés Manuel López 
Obrador es el primer Presidente en 80 años en poner especial atención a una población que por décadas 
estuvo olvidada o marginada, hay quienes aseguran que los cambios han sido mínimos… sin duda, el 
esquema más innovador son los programas sociales del Bienestar que benefician a más de 25 millones de 
mexicanos… Por estas acciones, en el primer ejercicio de revocación de mandato que se llevó en el país… 
91.86% de las personas que participaron pidieron que siga el Presidente López Obrador en el cargo, pero 
nada de esto ha sido fácil pues consolidar en cinco años la Cuarta Transformación ha sido una tarea titánica 
porque se ha tenido que luchar con los poderes conservadores incrustados por décadas en el Poder 
Judicial, empresarial, en los órganos autónomos y sindicatos, entre otros órganos a los que les urge una 
purga… 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
La Corte, sin acuse de recibo a la queja en su contra de AMLO (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, afirmó que 
los mexicanos demandan un Poder Judicial íntegro, cercano, transparente y plural, durante la 
inauguración de los Diálogos sobre Ética Judicial, en el Teatro de la República de Querétaro. El Máximo 
Tribunal aún no acusa recibo de la carta que le envió la Secretaría de Gobernación pidiéndole información 
sobre la inobservancia del artículo 127 de la Constitución, que prohíbe a cualquier funcionario ganar más 
que el Presidente de la República. No está claro el carácter legal de esta carta, por lo que se prevé que la 
SCJN le dé trámite como “expedientes varios”, lo que permitiría a Piña darle respuesta. En tanto, acudió a 
la capital de Querétaro a hablar de ética ante jueces y magistrados de todo el país. Más información sobre 
el tema: (Ignacio Mier pide a Ministros expliquen razón para ganar más que AMLO/Unomásuno -versión 
digital-) 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “¡Ganan más que yo!” 
¿Por qué ganan más que yo? Esta es la queja recurrente del Presidente López Obrador. El 27 de junio lo 
declaró por enésima vez y añadió: “Les informo que voy a presentar, a través de la Secretaría de 
Gobernación, un escrito dirigido a la Suprema Corte de Justicia para que me respondan... ¿por qué ellos 
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violan la Constitución?”… Obediente, la nueva secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, se apresuró 
a mandar un escrito a la Presidenta de la Corte, Norma Piña, pidiéndole que, en un plazo no mayor a cinco 
días, rinda “un informe sobre el cumplimiento al artículo 127 constitucional que prohíbe recibir más 
remuneración que el Presidente”. No sé qué responderá la Ministra, pero supongo que recordará que un 
fallo de la propia Corte ordenó al Congreso modificar la manera en que se calcula el sueldo del Presidente, 
para incluir no solo el efectivo, sino también las remuneraciones en especie, como gastos de alimentación, 
transporte y vivienda, con el fin de definir el tope para los funcionarios. Vivir en un palacio es caro. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja” 
Baja: Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación. La carta que la secretaria de Gobernación envió a la 
Suprema Corte, sobre el tema del salario de los jueces, no tiene fundamentos. “Hicimos todo lo que 
legalmente es posible”, manifestó Luisa María Alcalde y ya ha confirmado el envío del documento. 
 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario La Laguna -versión digital-) “Se votó por la 
austeridad” 
La eliminación de las millonarias pensiones a los ex Presidentes de la República, la venta del costosísimo 
avión presidencial, la supresión del caro Estado Mayor Presidencial, y la reducción de las multimillonarias 
remuneraciones a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN, fueron algunas de las 
múltiples promesas de campaña en las que el pueblo cifró la esperanza de ver realizadas, votando por el 
actual Presidente de la República, el 1°de julio de 2018… 
 
Opinión/Julio Patán (24 Horas) “Bájense el sueldo, carajo” 
Imagínate que llevas años en la lucha por los más desposeídos, esa epopeya justiciera que tanta 
admiración provoca en varios columnistas, y por fin se te hace: eres Presidente… Y entonces resulta que 
los Ministros de la Suprema Corte ganan más que tú. Y te enchilas, porque, la neta, nadie está por encima 
de tu persona y dedicas una semana a mentarles la madre; a decir “bájense el sueldo, carajo”, mientras te 
preguntas si el general Sandoval tendrá libre el avión de Sedena para el fin de semana, porque esos 
disgustos sólo se digieren con una salidita en plan baño de pueblo. 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “La remuneración de quien vive en un palacio” 
Lo primero que hay que lamentar del lance propagandístico habitual del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador con el ya gastado tema de sus ingresos comparados con los de otros servidores públicos es que 
provocó que, en su estreno como secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde se quemara de esa 
manera. Como acto inaugural en su calidad de secretaria de Gobernación, Alcalde fue obligada por López 
Obrador a firmar una carta en la que le fija un ultimátum a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, 
Norma Lucía Piña, para que antes del lunes le informe qué medidas han tomado en ese poder autónomo 
para que ganen menos que el Presidente… No tienen ninguna obligación la Ministra Norma Piña de 
contestar y si lo hace, seguro será para darle una lección a la joven funcionaria.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Calderón y el tope salarial” 
Desde agosto de 2009, cuando el entonces Presidente Felipe Calderón firmó el decreto de reforma 
constitucional que estableció el suyo como tope salarial de los servidores públicos, la medida se antojaba 
lógica porque ninguno de aquellos ejerce una tarea semejante a la del Jefe del Estado mexicano… La 
memoria se refresca por la impertinente solicitud de la Secretaría de Gobernación a la Suprema Corte para 
que le “explique por qué el salario de los Ministros es mayor que el del Presidente…” No sobra consignar 
que, en acuerdo con la política de austeridad, en el inicio de la gestión de Arturo Zaldívar como Titular de 
la Corte (enero de 2019), el salario de los Ministros se redujo 30 por ciento y ninguno ha tenido aumento, 
ni siquiera por la inflación, desde hace 10 años… 
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LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/INTEGRACIÓN DE FAMILIAS MULTIESPECIE 
Quieren registrar a perros como familia (El Sol de México) 
Los diputados del Congreso de la Ciudad de México discutirán una propuesta para que los animales de 
compañía que viven en hogares chilangos tengan acta de identidad y sean considerados como parte de 
una familia multiespecie. La legisladora Gabriela Quiroga propuso ayer modificar la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México y el Código Civil para que los perros y gatos dejen de ser considerados un 
objeto o posesión y en su lugar sean registrados como parte de la familia… El pasado 12 de junio, la 
Suprema Corte de Justicia (SCJN) reconoció la integración de las familias multiespecie, en donde los 
animales dejan de ser considerados como propiedad y pasan a ser seres que forman parte de la familia.  
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE TITULAR DE FISCALÍA NUEVO LEÓN 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Una iniciativa regresiva” 
La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en el Congreso local, a cargo de Eduardo Gaona, en conjunto 
con el Gobierno estatal, pretenden eliminar la participación ciudadana en el proceso de designación del 
nuevo fiscal estatal. Con esta iniciativa buscan que el Poder Ejecutivo nombre a cuatro posibles candidatos. 
Esto representa quitarle autonomía a la fiscalía e incluso que, en cierta medida, el titular le pueda deber 
el favor al gobernador tras haber sido nombrado. Sin duda, se trata de una reacción burda por lo que se 
viene en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de legitimar el proceso de fiscal, el cual 
permanece atorado… 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Despotismo en Veracruz” 
No había justificación alguna, como expliqué en mi columna anterior, para detener a la juez Angélica 
Sánchez Hernández… No es el de la juez el único caso en que el gobernador veracruzano ha hecho un uso 
despótico del Derecho Penal. No sólo consiguió la destitución del fiscal Jorge Winckler, sino también su 
encarcelamiento, y asimismo ha encarcelado a críticos de su Gobierno -políticos, periodistas, críticos de 
su gestión- por el delito de ultraje a la autoridad, muy similar al que prevé el Código Penal venezolano. La 
figura delictiva fue declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Pero el 
gobernador ha echado mano de otras figuras para sus venganzas… 
 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
Opinión/José Francisco Castellanos (Contra Réplica) “Justicia y sociedad” 
… Es innegable que también la justicia constitucional se legitima cuando tiende y materializa una 
vinculación efectiva con colectivos sociales y organizaciones civiles que defienden los #DDHH de los grupos 
vulnerables y minorías. La justicia constitucional, especialmente la SCJN, debe ser una aliada de los 
colectivos sociales y organizaciones civiles y grupos de personas vulnerables que viven en la marginalidad 
jurídica, a través de una política institucional de diálogo que permita estrechar la enorme distancia que 
existe entre la SCJN y quienes padecen condiciones desfavorables y discriminatorias, en muchos casos 
interseccionales, que en buena medida tienen su origen en el propio sistema normativo, cuyos operadores 
lejos de reconocer y resolver los factores de desigualdad de aquellos grupos de la población, los ignoran y 
fomentan… 
 
REFORMA ELECTORAL DE VERACRUZ/REQUISITOS PARA CANDIDATOS A GUBERNATURA 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Con un pie fuera” 
A quien ya le abrieron la puerta rumbo a la gubernatura de Veracruz es a la secretaria de Energía, Rocío 
Nahle. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Constitución estatal, con lo cual podrá 
contender abanderada por Morena. En el documento oficial se publicó la sentencia de la SCJN, con la cual 
se invalidó una porción de la reforma que fue aprobada por el Congreso local. Específicamente, la Corte 
se refiere a la parte de la reforma en la que se reconocía como veracruzanas a las personas con hijos 
nacidos en territorio estatal… 
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REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS 
Confía en proceso del frente opositor (Excélsior) 
El presidente de la Cámara de Diputados y aspirante a la Presidencia, Santiago Creel, expresó su confianza 
en el método de selección del candidato presidencial del Frente Amplio por México… Cuestionado sobre 
si pedirá licencia como diputado federal, Creel Miranda respondió que buscará una ruta, al haber sido 
elegido por el Pleno para ser presidente de la Cámara de Diputados, y tiene una responsabilidad. Recordó 
que presentó una controversia constitucional.  
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “Si hay oposición y alternativa” 
Sí hay oposición y alternativa política a este Gobierno que está destrozando al país en todos los terrenos… 
La oposición existe ya ha ganado batallas como el haber logrado que la Corte echara para atrás el nefasto 
“Plan B” electoral. ¡En México sí hay oposición y está en el Frente Amplio Opositor!.. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “De abortos y Nom” 
En el comunicado 221/2023, la Suprema Cortes de Justicia de la Nación informó que “la sola calidad de 
mujer o persona con capacidad de gestar es suficiente para reclamar mediante juicio de amparo la 
inconstitucionalidad de artículos que penalicen el aborto en normas que territorialmente sean aplicables 
a las personas quejosas”, ello tras la resolución de la contradicción de criterios 412/2022. Ya no es 
necesario buscar abortar o hacerlo para acudir a la justicia federal a protegerse de las normas que 
penalizan el aborto, al incidir en el significado cultural y social de los derechos de las personas con 
capacidad de gestar y contribuir a erigir un imaginario social adverso para ejercer sus derechos humanos, 
al fomentar la creencia sobre la incorrección ética del aborto y otras opciones reproductivas… 
 
REGULACIÓN DEL CONSUMO DEL CANNABIS  
Xebra acecha para regulación de mariguana en México (El Financiero)  
La Máxima Corte del país generó una gran expectativa en 2021 cuando permitió el consumo personal de 
mariguana con un permiso, lo que despertó el interés de inversionistas internacionales y locales, que 
esperaban que poco después llegara un proyecto de ley para legalizarla y regularla. Dos años después, la 
legislación se ha desvanecido en el Congreso en medio de desacuerdos sobre los detalles. El Presidente 
Andrés Manuel López Obrador también se ha manifestado en contra de la venta legal de mariguana, 
calificándola de “inmoral” tras la decisión de la Corte. Para la mayoría de los inversionistas y empresarios, 
la esperanza se desvanece. Xebra Brands Inc. es una empresa con sede en Vancouver que fabrica y vende 
bebidas con cannabis, como su limonada Vicious Citrus, así como aceites y cápsulas que contienen CBD, 
un ingrediente no psicoactivo de la mariguana que se comercializa para promover la relajación. Sus 
productos se venden en Canadá. Xebra estaba entre los que esperaban la regulación que abriría México al 
cannabis, dijo en una entrevista el jefe de Xebra en el país, Rodrigo Gallardo. 
 
Fotografía/Movimiento cannábico (La Jornada) 
Colectivo La Comuna 4:20 marchó de Paseo de la Reforma a la Suprema Corte de Justicia para exigir al 
Senado que expida la ley para la regulación de la mariguana. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Proponen destrabar la operación de INAI (Reforma)  
La diputada Daniela Álvarez presentará una iniciativa que busca destrabar al Instituto Nacional de Acceso 
a la Información (INAI) y logre sesionar. La propuesta pretende la modificación del artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la intención de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) pueda elegir y votar a los nuevos integrantes del Pleno del INAI. “Para que el 
Pleno no deje de operar, como ha pasado estos 88 días, la Suprema Corte pueda elegir mediante el 
método de selección de tómbola, pueda elegir a la comisionada o comisionado”, detalló la diputada. Más 
información sobre el tema: (Frena Morena otra vez periodo extra por INAI/Reforma)  
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MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “La jugada del Verde para mantener el 
registro… y Chiapas” 
La jugada de la “corcholata” presidencial, Manuel Velasco, para mantener el poder en su estado natal y 
no perder el registro a nivel nacional cruza por muchos caminos: la declinación por Adán Augusto López, 
la instalación del nuevo fiscal de Quintana Roo y otra serie de acuerdos políticos que han sido negociados 
en lo más alto de la cúpula del partido. La prioridad es siempre blindar la casa y el Partido Verde lo consigue 
colocando a su guardaespaldas de confianza, Raciel López Salazar, en la Fiscalía General de Quintana Roo… 
Raciel López Salazar no tiene en su trayectoria las mejores cartas de presentación, pero sí cuenta con 
grandes y poderosos amigos dispuestos a recomendarlo. En Chiapas, su estado natal, se encumbró en los 
tiempos de Felipe Calderón por recomendaciones del entonces titular de la PGR, y después Ministro de la 
Suprema Corte, Eduardo Medina Mora. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
SENTENCIAS POLÉMICAS/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Desvaríos”  
El mal afamado Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en la CDMX no frena su 
ambición. Con su estrella, el magistrado Víctor Francisco Mota Cienfuegos sigue generando controversias 
con montos estratosféricos. Lo más reciente es la pretensión de que se le pague al ex abogado general de 
Pemex, Juan Carlos Soriano Rosas, 30 años de servicio de alimentos de la cárcel de Morelos. ¿Servicio 
prestado? Ninguno. ¿Autorización? Tampoco. Sin embargo, el magistrado, haciendo oídos sordos a los 
lineamientos de la Corte, parece tener el cubierto listo para servirle a Soriano la rebanada más grande del 
pastel. Hay quienes aprovechan las leyes con fines de lucro. Que no les dure el gusto. 
 
A la opinión pública/Inserción (Milenio Diario) 
Consejo de la Judicatura Federal… 
A la opinión pública: 
Los miembros de la Familia Jenkins de Landa y sus asesores legales hemos sido víctimas de la ambición de 
un grupo de abogados, jueces y funcionarios que operan ilegalmente al amparo del poder. Luz María 
Ortega Tlapa, jueza federal Octava de Distrito de Amparo en Materia Penal adscrita a la Ciudad de 
México, e Iván Aarón Zeferín Hernández, ahora adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Pachuca, 
Hidalgo… han pervertido su trabajo para formar parte de una red de corrupción que se ha revelado 
recientemente… En 2018, después de más de dos años de exhaustivas investigaciones, fuimos absueltos 
de los infundados señalamientos y acusaciones. Dos años más tarde, se vulneró el debido proceso 
mediante la intervención del juez Zeferín Hernández y se nos vuelve a juzgar por los mismos hechos… 
Hacemos pública esta denuncia para exigir, con respeto y rigor, que se sancionen las conductas de los 
jueces que actúan para satisfacer intereses corruptos y que honren los principios que norman la actuación 
del Poder Judicial para que nuestro caso se resuelva conforme a derecho. Elodia Sofia de Landa de Jenkins, 
Juan Guillermo Eustace Jenkins, Roberto Jenkins de Landa, María Elodia Jenkins de Landa, Margarita 
Jenkins de Landa, Juan Carlos Jenkins de Landa (Reforma) (El Universal) 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Opinión/Héctor Alejandro Quintanar (La Jornada) “El Frente Amplio por México, un PRIANRD temeroso 
de decir su nombre” 
En los albores de los años 90, Francisco Barrio, gobernador de Chihuahua, se definió como “el más salinista 
de los panistas”. La declaración no era un hecho aislado, sino un exabrupto revelador: se trataba de un 
momento definitorio para su partido… En esta brega de eternidad, el PAN navegó con el PRI la disolución 
de empresas públicas… Esa dirección panista se afianzó en el salinismo pero venía de más atrás, cuando el 
PAN en 1976 subordinó su corriente democristiana al ascenso de una ultraderecha en su seno… Las últimas 
voces que alertaron esta pérdida de brújula en el PAN, sitas en el Foro Doctrinario de Bernardo Bátiz, Ortiz 
Gallegos o González Schmall, renunciaron al partido en octubre de 1992… 
 
CUMPLIMENTACIÓN DE COMPARECENCIA/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Invalida Tribunal captura de ‘Rey del Outsourcing’ (Reforma) 
Un Juzgado Federal invalidó la orden de aprehensión que pesa contra Raúl Beyruti Sánchez “El Rey del 
Outsourcing”, por delincuencia organizada y lavado de 4.3 millones de pesos, al estimar que la prisión 
preventiva de oficio es contraria a los tratados internacionales. Waldo Plata García, secretario en 
funciones de titular del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en la Ciudad de México, concedió la 
protección de la justicia al presidente de GINgroup para que quede insubsistente el mandato de captura 
y, en su lugar, comparezca mediante un citatorio a una audiencia de imputación… El fallo argumenta que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya declaró que el artículo 19 de la Constitución -que 
establece la prisión preventiva de oficio- es inconvencional o contrario a los tratados internacionales. (La 
Jornada -espacio en contraportada-) 
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Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Ni hablar. El amparo al Rey del outsourcing es otro triunfo de la justicia nacional 
 
CASO LEBARÓN 
Impugnarán los LeBarón condena de sólo 12 años al asesino de 9 familiares (La Jornada) 
La familia LeBarón apelará la sentencia de 12 años de prisión que un juez federal con sede en Almoloya 
de Juárez, Estado de México, dio a Fidencio Alejandro González Esparza, El Janos, por delincuencia 
organizada y posesión de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, relacionados con en el asesinato de nueve de sus integrantes (tres mujeres y seis niños) en el 
municipio de Bavispe, Sonora, el 4 de noviembre de 2019… El activista Adrián LeBarón señaló que el juez 
Daniel Ramírez Peña decidió aplicar una sentencia de 12 años a “este criminal” que pertenece al grupo 
delictivo que participó en una de las peores masacres de los últimos tiempos. 
 
CASO AYOTZINAPA 
En el caso Ayotzinapa “no habrá impunidad para nadie": AMLO (La Jornada -espacio en contraportada) 
“No va a haber impunidad para nadie”, aseveró el Presidente Andrés Manuel López Obrador al ser 
interrogado en su conferencia matutina sobre la reciente vinculación a proceso de ocho elementos del 
Ejército por su presunta relación con los crímenes contra los normalistas de Ayotzinapa y la eventual salida 
del país del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI). Indicó que en los próximos días se 
darán más detalles de las investigaciones sobre la desaparición forzada y posteriores delitos en que 
incurrieron funcionarios de los tres niveles de Gobierno del sexenio pasado en los hechos suscitados el 26 
y 27 de septiembre de 2014. (Reforma) (La Razón de México) 
 
DESAPARICIONES FORZADAS/DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
Cae exmando guerrerense por marinos desaparecidos (Excélsior) 
Ayer se confirmó la detención del ex secretario de Seguridad Publica de Acapulco, Maximiliano Serrano 
Pérez, por la investigación sobre la desaparición de 2 marinos en marzo del 2022. En un documento 
emitido por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, a través de la Pagina del Registro 
Nacional de Detenciones, se informa que el lunes a las 9 de la mañana se detuvo a Maximiliano Serrano 
Pérez en el Puerto de Topolobampo, Sinaloa. La orden fue cumplida por la Policía Ministerial federal; el 
detenido se encuentra a disposición del juez federal en Los Mochis y se encuentra en proceso de traslado. 
(Ovaciones) 
 
HOMICIDIO DE PERIODISTA/CASO ANTONIO DE LA CRUZ 
Vinculan a acusado de muerte de periodista (24 Horas) 
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo del juez de Control federal en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, auto de vinculación a proceso del imputado Rafael Santiago A, por homicidio calificado, 
premeditación, alevosía y ventaja, en agravio del periodista Antonio de la Cruz y de su hija Cynthia. Señalan 
que disparó en varias ocasiones en contra de ellos, afuera del domicilio de las víctimas, en Ciudad Victoria, 
hace un año. La FGR ejercitó la facultad de atracción y realizó todas las investigaciones necesarias, de las 
cuales derivaron 109 datos de prueba para acreditar la probable responsabilidad penal del imputado. 
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN 
Denuncian consejero jurídico de Aguascalientes (El Universal) 
Un magistrado de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes denunció ante la 
Fiscalía General de la República (FGR) al consejero de la Judicatura y consejero jurídico del Gobierno de 
esa entidad, Eduardo Ismael Aguilar Sierra, por pretender removerlo de su cargo a través de una serie de 
reformas a la Constitución local… En el documento presentado ante la FGR se señala que aun cuando el 
denunciante cuenta con un amparo para no ser removido de su cargo, Aguilar Sierra ha hecho caso omiso 
de lo que establece en ese recurso jurídico. 
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NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Nuevo choque entre Morena y oposición por las vacantes en el INAI (La Jornada) 
Senadores y diputados de Morena volvieron a confrontarse ayer con el bloque opositor, en el marco de la 
Comisión Permanente, por la decisión del grupo mayoritario y sus aliados de no citar a un periodo 
extraordinario de sesiones para cubrir las tres vacantes en el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos (INAI)… La discusión comenzó cuando se leyó una comunicación de la 
presidenta de la Primera Comisión de la Permanente, Mónica Fernández, en que se notifica al Pleno de 
ese órgano del Congreso que en cumplimiento de una resolución del Juzgado 17 de Distrito en Materia 
Administrativa, se votó el lunes pasado citar al Senado a un periodo extraordinario y la mayoría lo rechazó. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Sigue la pugna Judicial-Legislativo” 
Con el argumento de que el Poder Judicial invade funciones del Legislativo, el Senado de la República 
rechazó un periodo extraordinario para resolver 77 nombramientos pendientes de aprobación, entre ellos 
el de consejeros del INAI que el Poder Judicial instó a la Cámara alta de designar, pues eso consideran 
como una intromisión entre Poderes De acuerdo al senador Jorge Carlos Ramírez Marín, hay en el INAI 
6,000 solicitudes de informar que no se pueden atender por la falta de integración del comité que tiene 
que hacerlo... 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
También ayer el Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles (Ifecom), que capitanea 
Edgar Bonilla, designó conciliador de Altos Hornos de México a Víctor Manuel Aguilera. Ahora habrá que 
ver si las huestes de Alonso Ancira le permiten la entrada a la empresa. 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Logran amparo” 
Crédito Real, la que fuera uno de los mayores prestamistas no bancarios de México, logró otra victoria 
judicial para continuar con el proceso de liquidación que inició a iniciativa de sus principales accionistas. 
La compañía dio a conocer que un amparo promovido por una porción de acreedores contra su disolución 
fue negado por un juez de Distrito de Ciudad de México en mayo, de acuerdo con el informe de su 
liquidador judicial. El amparo forma pare de varias acciones emprendidas por diversos grupos de interés 
en contra de la liquidación de la compañía, que fue promovida por Ángel Francisco Romanos Berrondo, ex 
director general… 
 
COMPRA DE MARCA 
Ningún ex trabajador recibirá nada si la aerolínea no se vende ya: sindicatos (La Jornada) 
Los principales sindicatos de ex trabajadores y jubilados de la extinta Mexicana de Aviación señalaron que 
la solución al conflicto de 13 años está en manos del Poder Judicial. A más tardar el 7 de julio, los 
magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de la Ciudad de México emitirán el 
fallo sobre un juicio de amparo que esperan destrabe el caso. Más información sobre el tema: (Apremia 
el Presidente a la venta de la marca Mexicana/La Jornada -espacio en contraportada-) (El Financiero) (La 
Razón de México) 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Mexicana, ¿boicot?” 
De nueva cuenta, el Presidente López Obrador se refirió a “lo de Mexicana” (de Aviación), la aerolínea que 
Vicente Fox regaló (2005) al empresario Gastón Azcárraga Andrade (generoso contribuyente a la campaña 
electoral del “cambio”), quien la quebró (2010), dejó en la calle a 8 mil 500 trabajadores y cómodamente 
se fue a vivir a Nueva York sin que nadie le tocara un pelo… El Gobierno mexicano habló con los dirigentes 
de los ex empleados… Todo caminando, pero “salen dos abogados y encampanan a un grupo de 200 o 300 
trabajadores; y les dicen a ustedes les toca más, nosotros vamos a ganar el pleito”, y presentan amparos 
que les otorgan los justicieros de aquí de enfrente, los jueces, los magistrados, Ministros del Poder 
Judicial. Y, entonces, les llamamos y les decimos: Retiren las demandas, van a perjudicar. ¿Cuándo van a 
poder vender la marca?”… 
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RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Opinión/Sancadilla (Reforma) “¡Qué diferencia!” 
Dejen les platico que Marijose Alcalá, presidenta del Comité Olímpico Mexicano, ha hecho la petición a la 
Fundación Telmex para que no sólo se luzca con estímulos económicos a quienes ganen oros en los 
Centroamericanos que se disputan ahorita en El Salvador, sino que se ponga la del Puebla con todos los 
mexicanos que suban al podio… Tooodo lo contrario de lo que está haciendo la titular de Conade, Ana 
Guevara, que no se cansa de dar tumbos… Ahhh, pero eso sí, en lugar de apoyar a nuestros atletas en San 
Salvador, sí mandó a su jurídico a apelar la resolución de un juez de reactivar el pago de becas a las 
integrantes de la Selección Nacional de Natación Artística… (Metro) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “20 para el 24” 
El pasado martes en El Economista, Eduardo Ruiz Healy, reveló que son 14 los aspirantes a ser la (o el) 
responsable nacional para la Construcción del Frente Amplio por México… Presentaré tres ejemplares, uno 
por partido: Francisco García Cabeza de Vaca, de Acción Nacional… En febrero del 2021 la Fiscalía General 
de la República, apoyada por un expediente de la SEIDO, UIF y DEA, congeló 60 cuentas bancarias del 
funcionario y solicitó al Congreso de la Unión un juicio para desaforarlo y procesarlo por los delitos de 
lavado de dinero, delincuencia organizada y defraudación fiscal. Después de vicios de procedencia; una 
marcha burocrática de apoyo (con asistencia voluntariamente a huevo); confiscación de dinero 
procedente del narcotráfico en Andorra y amparos; en octubre del 2022 un juez otorgó una suspensión 
contra la orden de aprehensión del ex gobernador… 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Xóchitl Gálvez, una piedra en el zapato” 
… En ese panorama yermo, de repente irrumpe Xóchitl Gálvez, una figura retadora, disruptiva… Este 
Presidente cargado de odios y resentimientos, que todos los días insulta, difama e intimida, se topó con la 
horma de sus zapatos. Ante los infundios, la senadora hidalguense le exigió su derecho de réplica, el 
Presidente respondió que sólo lo haría si fuera obligado por un mandato judicial; Xóchitl logró que un juez 
le concediera la réplica. Sin embargo, el Presidente ha mantenido su desacato… 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “El sube y baja” 
… Y en este sube y baja, llama la atención que la decisión de Lilly Téllez se da precisamente un día después 
de que la también senadora Xóchitl Gálvez anunciara que está dispuesta a participar en la selección del 
candidato o candidata opositora… Inicialmente, buscaba la candidatura a la jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, pero cuando no pudo ingresar a Palacio Nacional, amparo en mano, dijo que había 
entendido el “poderoso mensaje” que le había enviado la ciudadanía… 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Taboada ventila actos “irregulares” en Sedesa (La Razón de México) 
Ayer el alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada… expuso que el fiscal de Investigación de Asuntos 
Relevantes de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, José Antonio Onofre Polvo, quien, 
dijo, “está vinculado al caso de la desaparición de los 43 normalistas”, solicitó la intervención de sus 
comunicaciones por una supuesta carpeta de secuestro que la institución tiene abierta en su contra… 
Añadió que José Antonio Onofre negó haber solicitado la información a Telcel, por lo que es responsable 
de la comisión del delito de mentirle a un juez federal. (El Independiente) 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
El alcalde Santiago Taboada dijo ayer que la fiscal Ernestina Godoy está rodeada de ayotzinapos, que 
incluso trabajaron para algunos perseguidos por el Gobierno federal. Citó a José Antonio Onofre Polvo… 
Onofre Polvo es el mismo que pidió a Telcel todas las conversaciones y mensajes de los celulares de 
Taboada por ser sospechoso de secuestro, aunque luego el propio funcionario, hoy fiscal de Investigación 
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de Asuntos Relevantes con Godoy, lo negó. El tema es que su firma está en el oficio de petición, por lo cual 
pedirán cárcel por mentirle a un juez. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente Detrás del Dinero” 
BJ: evidencian falsedades contra Taboada. Se desbarata de manera dramática la investigación de la Fiscalía 
de la CDMX contra el alcalde Santiago Taboada por secuestro: ayer se reveló el oficio No: FIAR/UT-
8/1160/06-2022 del 20 de junio del 2022 con que el fiscal de investigación de casos relevantes, José 
Antonio Onofre Polvo, solicitó al apoderado legal de Radiomóvil DIPSA el detalle y rastreo de todas las 
llamadas y mensajes del alcalde de Benito Juárez bajo la sospecha de estar relacionado en tal delito. 
Onofre Polvo (el Ministerio Público involucrado en la fallida investigación de los 43 desaparecidos de 
Ayotzinapa) negó públicamente esa intrusión contra Taboada, e incluso a principios de este mes negó ante 
el juez Segundo de Distrito de Amparo en Material Penal haberlo hecho..., pero los documentos indican 
que sí lo hizo… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Aumentan delitos contra empresas: Coparmex (El Financiero) 
En el primer cuatrimestre del año los principales delitos que enfrentaron las empresas fueron el robo de 
mercancía con 36 por ciento, y robo de vehículos y extorsiones, con 24 por ciento, en cada caso, informó 
la Coparmex… José Medina Mora, presidente del organismo patronal, apuntó que la cifra sigue una 
tendencia al alza… Incluso, tres por ciento de las empresas que reciben una amenaza o extorsión prefieren 
cerrar y buscar una nueva zona donde instalarse. “Este es un claro reflejo de los enormes retos y desafíos 
que tenemos en nuestro sistema de justicia”, sostuvo. 
 
EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE 
Violento e irregular desalojo de adulta mayor (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Un grupo de sujetos equipados con marros, mazos y barretas entró por la fuerza al departamento de 
Rufina Felisa Galindo para desalojarla del edificio ubicado en Emiliano Zapata 68, en el Centro Histórico, 
donde vivió durante 66 años… Entrevistada en la calle, donde mantienen algunas de sus pertenencias y en 
la que ayer pasó su segunda noche, Rufina aseguró tener en su poder el contrato original y los recibos de 
pago de renta que hacía a la dueña… Recordó que la propietaria promovió un amparo en contra de la 
expropiación del inmueble cuando el Presidente Andrés Manuel López Obrador fue jefe de Gobierno, 
porque el edificio pasaría a beneficio de los residentes de los 24 departamentos; sin embargo, señaló que 
con el juicio de desafuero en su contra “ya no procedió y se revocó la expropiación”. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Tambalea festejo en coso de Tijuana (Ovaciones) 
Después de que una asociación animalista de Tijuana interpuso un amparo, las autoridades de aquella 
ciudad habían cancelado la corrida programada para este domingo con las actuaciones de Uriel Moreno 
El Zapata, Manolo Juárez y Sebastián Ibelles. Sin embargo, la empresa del coso norteño asegura que al día 
de hoy no ha recibido una notificación oficial por parte de las autoridades, por lo que el festejo se mantiene 
firme como se anunció desde un principio. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Refrenda respaldo a comunidad LGBTTTI+ (El Universal) 
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), el magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
refrendó el respaldo de la institución a la comunidad LGBTTTI+ y enfatizó que en el órgano judicial se 
aplican estándares nacionales e internacionales para garantizar una justicia en condiciones de igualdad y 
no discriminación. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS/CONSEJO CONSULTIVO PARA LA JUSTICIA ABIERTA  
Instala TEPJF consejo para la justicia abierta (Reforma)  
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) instaló ayer el Consejo Consultivo para la 
Justicia Abierta con el que pretende incorporar las mejores prácticas en transparencia y rendición de 
cuentas. En la sesión de instalación, el Magistrado Presidente, Reyes Rodríguez, dijo que, con este 
Consejo, el Tribunal podrá mejorar los espacios de comunicación. “Este primer ejercicio de participación 
favorecerá, por supuesto, las condiciones para tener un diálogo que nos permita ir mejorando, 
perfeccionando y, también, generando iniciativas para un Tribunal Electoral más transparente”, señaló.  
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Confirma TEPJF infracción de Adán (Reforma)  
Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
confirmaron ayer que Adán Augusto López, en su calidad de secretario de Gobernación, violó los principios 
de imparcialidad, neutralidad y equidad, al participar en el cierre de campaña del entonces candidato de 
Morena a la gubernatura de Tamaulipas, Américo Villarreal. (La Jornada) (ContraRéplica) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Adán quebrantó la equidad… en Tamaulipas” 
El TEPJF confirmó, por unanimidad de votos, la resolución del Tribunal Electoral de Tamaulipas que 
atribuyó al ex secretario de Gobernación Adán Augusto López la vulneración de imparcialidad, neutralidad 
y equidad en la elección a la gubernatura que ganó Américo Villarreal. Así se resolvió a partir de la queja 
presentada por el PAN contra la corcholata morenista, por su asistencia al cierre de campaña de Villarreal, 
a quien manifestó abiertamente su apoyo. 
 
Tribunal remite a Yeidkol a Morena (Excélsior)  
En una votación por mayoría, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), declaró 
improcedente la impugnación de Yeidckol Polevnsky por prohibirle participar en el proceso interno de 
Morena para conseguir el máximo cargo de la Coordinación Nacional de Defensa por la Transformación… 
Los únicos votos en contra a lo largo de la sesión, fueron de los magistrados Janine Otálora y Felipe de la 
Mata… (El Financiero) (El Sol de México) (La Razón de México) (El Diario de México) Más información sobre 
el tema: (Desecha el INE fallo que prohibía giras de las corcholatas/La Jornada) (Reforma –nota principal) 
(Reforma 2) (Excélsior –nota principal-) (Milenio Diario –espacio en primera plana-) (El Financiero –espacio 
en primera plana-) (La Razón –nota principal-) (El Sol de México) (El Economista) (El Heraldo de México –
nota principal-) (24 Horas –espacio en primera plana-) (Ovaciones) (ContraRéplica –nota principal-) 
(Basta!) (Denuncia Morena actos anticipados de campaña/El Heraldo de México) (Impugnará MC decisión 
de Comisión de Quejas/Ovaciones) (TEPJF sólo amonesta a del Moral, usó menores en campaña/Basta!) 
(Presentan hoy comité ciudadano del frente opositor/La Jornada)  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Ping-pong”  
En una votación definida por mayoría, el TEPJF declaró improcedente la impugnación de Yeidckol 
Polevnsky por prohibirle participar en el proceso interno de Morena para conseguir la Coordinación 
Nacional de Comités de Defensa por la Cuarta Transformación. Se determinó enviar el asunto a la Comisión 
de Honor y Justicia partidista…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Fenómeno Xóchitl” 
… 2.- Yeidckol Polevnsky ha roto la rutina en Morena. Se agregó como corcholata espontánea, llevó su 
caso al Tribunal Electoral y aunque no sea registrada, va a hacer olas en los próximos días. 
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Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Revés a Yeidckol” 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró improcedente 
la impugnación interpuesta por la diputada federal con licencia, Yeidckol Polevnsky, en contra del acuerdo 
de Morena para elegir al Coordinador de Defensa de la Cuarta Transformación… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “TEPJF también batea a Yedickol” 
No sólo en Morena batean a Yeidckol Polevnsky en el registro de corcholatas, sino que ahora las 
autoridades electorales también desecharon su queja. El Pleno del Tribunal Electoral, presidido por Reyes 
Rodríguez, declaró improcedente el recurso interpuesto por la morenista y resolvió transferirlo a la 
Comisión de honestidad y Justicia de su partido. 
 
Opinión/Juan R. Hernández (Basta!) “Movidos” 
… Y como el “perro de las dos tortas” podría quedar la diputada con licencia, Yeidckol Polevnsky, luego de 
que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, declarara improcedente el 
recurso de juicio ciudadano que interpuso para ser la séptima corcholata de Morena… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Mini INE” 
… Integrado por expertos electorales, representantes de los partidos, así como de un observatorio 
ciudadano conformado por nueve personas, sería la herramienta con la que darían rigor democrático. El 
esquema bajo el cual se llevará el proceso de consulta ha cambiado respecto de lo originalmente 
planteado, por lo que el grupo original tomó la decisión de disolverse..., expresaron en una carta firmada 
todos sus integrantes, Leonardo Valdés Zurita, ex presidente del INE; María del Carmen Alanís, ex 
presidenta del TEPJF; los ex consejeros del INE, Arturo Sánchez, Marco Baños, Rodrigo Morales; así como 
María Elena Morera, Mariclaire Acosta Urquidi, Sergio Aguayo Quezada, Teresa González, Rosa María 
Mirón y Guillermo Sheridan. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “INE ordena suspender campañas de corcholatas de 
AMLO” 
Luego de 2 semanas de franco libertinaje y campañas sin límite ni freno alguno, cuyo financiamiento se 
desconoce, la Comisión de Quejas del INE decretó anoche suspender todos los actos de promoción de los 
6 aspirantes presidenciales de Morena, al considerar que son indudables actos anticipados de campaña… 
El dictamen de anoche tiene como antecedente el resolutivo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
19 de junio que confirmó las medidas cautelares de la Comisión de Quejas del INE, en que advertía a 3 de 
los 6 aspirantes presidenciales de Morena que no podían promover logros ni pedir el voto, pues podrían 
afectar la equidad en la contienda presidencial del próximo año. 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Nuevos retos para la oposición” 
… La sociedad civil estará presente mayoritariamente en el órgano que formen los partidos para conducir 
su decisión. Sin duda habrá un debate legal sobre la procedencia del método diseñado por la oposición, al 
igual que lo hay en el caso de Morena y sus aliados. La voz la tendrán, esperemos que muy pronto, el 
Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral. Son nuevos retos para la oposición, en la construcción 
de la credibilidad democrática. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Crea frente, órganos vigilantes internos” 
Disuelto el Consejo Electoral Ciudadano que vigilaría el proceso de consulta en el que se elegirá al 
candidato presidencial de la oposición, los dirigentes del PAN, PRI y PRD, acordaron crear ahora un Comité 
Organizador y el Observatorio Ciudadano que se instalarán hoy y llevarán a cabo esa misma tarea… Ese 
Comité lo integrarán siete representantes de la sociedad civil, entre ellos el ex presidente del INE, 
Leonardo Valdés Zurita; la ex consejera electoral, Jacqueline Peschard y la ex magistrada del Tribunal 
Electoral, María del Carmen Alanís, así como dos por cada partido político de la coalición Va por México… 
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Opinión/Javier Agustín Contreras (ContraRéplica) “Defensa del voto vs defensa de la democracia” 
La semana inició con una nueva agenda, el lunes pasado por fin los partidos de la oposición dieron a 
conocer el proyecto para la elección del encargado de conformar el Frente Amplio por México… La elección 
del representante del frente amplio opositor va ser realmente una tarea titánica tanto en coordinación 
como en la estrategia que resguarde la legalidad de los discursos y posicionamientos para que no 
quebranten la ley y sean descalificados por el INE o el Tribunal Electoral… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Capacita IECM a su personal para 2024 (Ovaciones)  
A poco más de dos meses de que arranque el proceso electoral en la capital del país, el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM) inició el proceso de capacitación de su personal, para atender las denuncias 
por violencia política de género… A través de esta formación, impartida por especialistas del Instituto 
Nacional Electoral, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México y el Tribunal Electoral de Poder Judicial 
de la Federación, el personal del IECM que tramita, sustancia y da seguimiento a los procedimientos 
especiales sancionadores podrá conocer los criterios más recientes aplicados por las autoridades 
jurisdiccionales en materia de actos anticipados, uso indebido de recursos públicos y promoción 
personalizada, la carga probatoria en asuntos de violencia política de género, así como en el dictado de 
medidas cautelares y de protección. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
INE da a las corcholatas luz verde para actos masivos 

La Comisión de Quejas y Denuncias del INE rechazó frenar los recorridos y las asambleas informativas de 
Morena, con lo que se permitirá que las llamadas corcholatas continúen sus eventos públicos en busca de 
la candidatura presidencial. (El Universal) 
 
La ruta de las corcholatas 

Las corcholatas de Morena que aspiran la coordinación de la Defensa de la Transformación con miras a 
2024 continuaron su décimo día de giras por el país para difundir también los logros de la 4T. (El Heraldo 
de México) 

 
Ebrard y Sheinbaum pelean por el primer lugar 

De acuerdo con el sondeo, realizado este fin de semana, Sheinbaum registra 28 por ciento de las 
preferencias para ser la candidata presidencial de Morena-PVEM-PT, mientras que Ebrard obtiene 20 por 
ciento de apoyo, 48 por ciento entre ambos con una diferencia de apenas ocho puntos porcentuales en 
sus niveles de apoyo. (El Financiero) 

 
Claudia Sheinbaum comprueba que es “más mexicana que el mole” 

A través de las redes sociales, la ex jefa de Gobierno de la CDMX difundió el documento que comprueba 
su nacionalidad. La ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, intentó detener 
los rumores que surgieron en torno a su nacionalidad. (Publimetro) 
 
AMLO ve en proceso de oposición aspirantes “paleros” 

La mayoría de los aspirantes de Va por México (PAN, PRI, PRD) a la Presidencia son “paleros” porque saben 
que ya hay candidato elegido, pero quieren asegurar una posición en el Congreso, resaltó el Presidente 
AMLO. (El Financiero) 

 
Lilly Téllez decide no participar en proceso 

La senadora del PAN Lilly Téllez decidió no inscribirse en el proceso para elegir al candidato presidencial 
de la alianza Va por México, conformada por PAN, PRI y PRD, porque consideró que el método no garantiza 
plenas condiciones de equidad entre los aspirantes. (El Financiero) 

 
Xóchitl Gálvez: “¡Lilly, no te bajes! esta lucha (...) necesita de tu congruencia” 

Felipe Calderón pide a Marko Cortés que atienda las quejas de la senadora panista. El líder nacional del 
PAN, Marko Cortés, reconoció a la senadora Lilly Téllez “por ser una verdadera guerrera” y le agradeció 
haber levantado la mano para participar en el proceso interno para elegir al candidato presidencial de la 
oposición. (El Financiero) 
 
PAN, contra las cuerdas 

En entrevista con Reporte Índigo, el senador de Acción Nacional, Damián Zepeda, habla de las pocas 
probabilidades que tendrán los aspirantes de su partido de convertirse en candidatos presidenciales de la 
oposición debido al método acordado entre los partidos que conforman el Frente Amplio por México, así 
como de la fuerte división que existe al interior del instituto político que representa. (Reporte Índigo) 

 
Gurría: vienen tiempos de reconstrucción 

Para el ex secretario general de la OCDE, el próximo periodo en la presidencia de México será ingrato, 
porque “el trabajo que habrá que hacer será como armar con los codos un rompecabezas al que le faltan 
piezas”, afirma en la próxima elección, los ciudadanos deben tener claro que no estaremos escogiendo a 
la Reina de la Primavera, sino al Presidente de la República, quien tendrá la misión de recoger los pedacitos 
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de país que queden en el piso, luego de un Gobierno ineficiente, que ha destruido instituciones, plantea 
José Ángel Gurría Treviño. (El Economista) 
 
Héctor Yunes levanta la mano 

Héctor Yunes Landa alzó la mano para buscar la candidatura a la gubernatura de Veracruz por la alianza 
Va por México para las elecciones de 2024. (El Heraldo de México) 

 
Ceden a Marina la administración del AICM 

La Secretaría de Marina tomará el control total del AICM en los próximos meses, confirmó Carlos Velázquez 
Tiscareño, director general de la terminal. (La Crónica de Hoy) 

 
“Hay tráfico de fentanilo en México hacia EU” 

Sí hay tráfico de fentanilo en México hacia Estados Unidos, asegura Bryce Pardo, investigador de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, quien afirma que ambos países incrementaron las 
incautaciones del opioide sintético que está desplazando a los enervantes de origen natural en el mundo. 
(El Universal) 
 
Mantienen secuestrados a 16 trabajadores de la SSYPC en Chiapas 

El Presidente AMLO, dijo que “la instrucción es que se rescate (...) con vida a los empleados, retenidos en 
la localidad de Ocozocoautla cuando se desplazaban en un autobús luego de su jornada laboral”. 
(ContraRéplica) 
 
Y AMLO dice “los voy a acusar con sus papás” 

El Presidente AMLO hizo un llamado a los criminales que secuestraron a los empleados de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana de Chiapas a que los dejen en libertad o los acusará con sus padres. (El 
Financiero) 

 
Chiapas: mil agentes buscan a los 16 empleados secuestrados 

Gabriela Zepeda Soto, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de Chiapas, confirmó 
que hasta ayer no habían sido localizados los 16 empleados de la dependencia secuestrados el martes por 
sujetos armados en el tramo carretero Tuxtla Gutiérrez, Ocozocoautla, por lo que más de mil agentes 
estatales y federales efectuaron ayer una búsqueda. (La Jornada) 

 
Emplaza cártel a gobernador 

Los 16 agentes de la Secretaría de Seguridad de Chiapas secuestrados el martes pasado por un comando, 
pidieron a Escandón en un video grabado en el sitio donde se encuentran cautivos, destituir a sus jefes 
policiacos como condición para que sean liberados. (Reforma) 

 
Indagan a ex jefe de seguridad; por desaparición de marinos 

El ex secretario de Seguridad de Acapulco, Maximiliano Serrano, fue detenido en Sinaloa por 
presuntamente estar implicado en la desaparición de dos marinos ocurrida en marzo de 2022, cuando por 
órdenes de la alcaldesa morenista Abelina López le asignó la vigilancia del par de uniformados al senador 
José Narro, pero misteriosamente desaparecieron. (Reforma) 

 
Cae La Negra, traficante de droga... y votos en Tamaulipas 

Entre las 32 fichas de los criminales más buscados en Tamaulipas, hay una que resalta entre la amalgama 
de líderes de cárteles, operadores financieros de brazos armados y jefes de sicarios: la apodan La Negra, 
la única mujer de esa lista. También conocida como “La Jefa”, es el terror del municipio Mante, donde se 
le conoce como la jefa de plaza del cártel del Noreste. (Milenio Diario) 
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Se concentran en 15 municipios 4 de cada 10 feminicidios: SSPC 

Debido a que cuatro de cada 10 feminicidios que se cometen en el país se concentran en 49 colonias de 
15 municipios de 12 entidades, desde marzo se inició una etapa de reforzamiento de la Estrategia integral 
contra las violencias hacia las mujeres y niñas, informó la titular de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez. (La 
Jornada) 

 
La zona de Ocozocoautla “está caliente” 

Un día después del secuestro de 16 empleados de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de 
Chiapas en la zona, funcionarios de la Secretaría de Turismo federal acudieron para entregar el 
nombramiento oficial como Pueblo Mágico a Ocozocoautla, donde ayer pocos querían hablar del asalto al 
camión que transportaba al personal de la dependencia ocurrido la tarde del martes. (El Sol de México) 

 
Violencia en Tlaxcala no cesa; sacan narcomantas 

La mañana de este miércoles apareció una narcomanta, presuntamente atribuida al Cártel Jalisco Nueva 
Generación en el municipio de Zacatelco, Tlaxcala, la cual amenazaba directamente al presidente 
municipal, Hidelberto Pérez Álvarez. (24 Horas) 

 
Asesinato de menor en Oaxaca se pone en la mira a la fiscalía estatal 

Un adolescente de 15 años de edad, tiene en la mira a nivel nacional, el actuar de la FGEO y de autoridades 
municipales arcado por la desgracia y las injusticias, San Antonio Eloxochitán de Flores Magón, está 
convulsionado. (ContraRéplica) 

 
Identifican a otros tres implicados en robo a Antara 

El secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, aseguró que fueron identificados los tres 
cómplices de Marco “N”, quien fue detenido por estar relacionado en el robo a una joyería de Plaza Antara, 
por lo que esperan la liberación de las órdenes de aprehensión. (Excélsior) 

 
La ola de calor mató a 112 personas en tres meses 

Entre el 22 de marzo y el 25 de junio se registraron 112 decesos en el país asociados a temperaturas 
extremas, informó la Secretaría de Salud. (Excélsior) 
 
Exhibe Santiago Taboada presunta corrupción en Sedesa 

Santiago Taboada Cortina, alcalde de Benito Juárez, calificó de “arbitraria e irregular” la incorporación del 
sector salud al Insabi, toda vez que aseguró que esto no generó en los trabajadores mejoras en sus salarios 
ni condiciones laborales, al tiempo que denunció la existencia de contratos irregulares de la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México para la adquisición de insumos y mantenimiento de equipo. (Diario de 
México) 

 
Fallece ‘La dama del buen decir’ 

La conductora y actriz Talina Fernández falleció ayer a los 78 años de edad, luego de ser hospitalizada de 
emergencias por complicaciones de salud a consecuencia de la enfermedad letal que padecía que era 
leucemia, y dejó con su partida una trayectoria de más de medio siglo en la televisión mexicana. (Diario 
de México) 

 

ECONOMÍA 

 
Aumenta optimismo de la IP para invertir 

La intención de invertir en México entre los socios de la Coparmex repuntó 1.4 puntos porcentuales y 
alcanzó su mejor momento en este año. (Excélsior) 
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Peña “firmó por firmar'” el T-MEC: Jesús Seade 

El ex Presidente EPN avaló el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá sin que se hubiera incluido 
un mecanismo de resolución de diferencias, tema que estaba atorado en la negociación, y fue el equipo 
del entonces Presidente electo AMLO el que logró acordar sobre esa herramienta. (El Universal) 

 
Outsourcing reinventan “sus trampas” 

Las trampas laborales y fiscales del outsourcing no sólo sobrevivieron a la reforma que prohíbe esta 
práctica en México, sino que fueron reinventadas para burlar los derechos de los trabajadores y evadir las 
obligaciones de las empresas. (Publimetro) 
 
Cuesta gasolina 60% más que en Texas 

Sobre la promesa de que los mexicanos disfrutaríamos de gasolina barata en este sexenio, la realidad tiene 
otros datos. (Reforma) 

 
Apple tocó ayer los 3 billones de dólares en valor de mercado 

La fabricante de productos como el iPhone y la iMac, es la empresa pública más valiosa del mundo con 
2.97 billones de dólares en valor de capitalización bursátil El precio de las acciones de Apple cerraron este 
lunes en un nuevo máximo histórico a 189.25 dólares por unidad en el NASDAQ y la fabricante del iPhone 
se acercó a los 3 billones de dólares en capitalización de mercado. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

 
Perú asumirá presidencia de Alianza del Pacífico en agosto, tras haber México entregado la presidencia 
pro tempore a Chile 

Perú asumirá la presidencia pro tempore de la Alianza del Pacífico el 1 de agosto de manos de Chile, país 
que este miércoles asumió dicho cargo de manera provisional a causa de la resistencia de México de 
cederla a Lima por razones políticas, informó la cancillería peruana en un comunicado. (La Crónica de Hoy) 

 
Traslada Petro sede de su Gobierno a las regiones 
Asediado por una oposición empeñada en impedirle gobernar, Gustavo Petro ha decidido romper el cerco 
que le tienden sus adversarios saliéndose de los fríos despachos de la Casa de Nariño para ejercer como 
Presidente desde remotas regiones del país, históricamente condenadas al olvido y a la desatención 
estatal. (La Jornada) 
 
Ordena Corte a Ortega liberar a Obispo Álvarez 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ordenó al Gobierno de Nicaragua la “liberación inmediata” 
del Obispo Rolando Álvarez, condenado por el régimen de Daniel Ortega a más de 26 años de cárcel en 
febrero por negarse a ser deportado a Estados Unidos junto a opositores excarcelados y desterrados. 
 
Biden pone a la economía en el centro de su plan para reelegirse 

Joe Biden hace un nuevo esfuerzo por vender su programa económico a los estadunidenses a medida que 
empiezan a notarse los efectos de sus políticas industriales y la inflación sigue bajando, en un intento por 
ganarse a los votantes que hasta ahora se han mostrado escépticos. (Milenio Diario) 

 
Violencia policiaca desata disturbios en Francia 

Disturbios en Francia por muerte de joven baleado por la policía negarse a detenerse en un control policial. 
Los disturbios continuaron el miércoles por segunda noche consecutiva en las calles de Francia, a pesar de 
los llamados a la calma del Gobierno tras la muerte en un suburbio de París de un joven de 17 años baleado 
por un agente. (ContraRéplica) 
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General cercano a Putin sabía que Prigozhin iba a rebelarse y que este iba a arrestar al secretario de 
Defensa ruso 

El Presidente ruso, Vladímir Putin, ha acometido su primera gran purga en el Ejército desde la rebelión de 
la compañía de mercenarios Wagner el pasado fin de semana, que pudo haber acabado en una guerra 
civil, como admitió el propio mandatario, de no haberse frenado a tiempo. (La Crónica de Hoy) 

 
La ONU alerta por el aumento de consumo de cocaína 

En su último informe, Naciones Unidas advierte que el consumo de drogas está aumentando México 
aparece como el tercer país con mayor consumo de estupefacientes por detrás de Haití y Estados Unidos. 
(Publimetro) 

 
Recuperan los restos del sumergible Titán 

El joven de 19 años quien falleció en el sumergible que iba al Titanic, planeaba armar el rompecabezas en 
el fondo del mar, relató su madre Suleman Dawood, el joven de 19 años que falleció en la misión del 
sumergible Titán, soñaba con armar un cubo de Rubik en el fondo del mar, según relató su madre, Christine 
Dawood. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

¿Y AHORA qué va a pasar con Lilly Téllez? La pregunta es importante ya que la senadora sonorense, con 
todo y su discurso ultraderechista, se ha convertido en un factor a tomar en cuenta hacia el 2024.  

TAN ES ASÍ que la propia Xóchitl Gálvez le pidió no salirse del proceso para definir la candidatura 
presidencial de la oposición para 2024. Quienes saben de estas cosas dicen que el gran riesgo es que Téllez 
decida lanzarse por su cuenta a la Presidencia y, para colmo, termine restándole votos a la alianza PAN-
PRI-PRD, lo cual, evidentemente, beneficiaría a Morena en la elección presidencial.  

EN SU mensaje de ayer, Lilly Téllez deja en claro que no participará en el proceso de selección de la Alianza 
Va por México, peeero deja abierta una puerta con eso de que Dios decidirá cuál será su futuro. Si la 
senadora termina lanzándose a la Presidencia por otra vía, los más felices, por supuesto, serán los 
morenistas, pues a quien le restaría votos sería a los opositores, no al régimen. Si la senadora Téllez se 
lanza por la ruta independiente, en Palacio Nacional y Bucareli seguro habrá varios voluntarios para 
ayudarle a conseguir las firmas necesarias para su candidatura. 

EL FIN de semana, en uno de los jardines cercanos a la Facultad de Filosofía y Letras, fueron depositadas 
las cenizas del maestro Rubén Lozano Herrera. Es sólo un botón de muestra de qué tan arraigado está el 
amor por la UNAM en la mayoría de sus egresados.  

EL ASUNTO cobra relevancia porque, justo en estos momentos, la Universidad Nacional está bajo asedio 
de la 4T. Y es que este año tiene que llevarse a cabo el proceso de sucesión del rector Enrique Graue, y 
obviamente desde el Gobierno federal están buscando no sólo cómo influir en la elección sino, inclusive, 
colocar a uno de los suyos al frente de la mayor casa de estudios de todo el país.  

CURIOSAMENTE, la estrategia de los morenistas les ha salido contraproducente, pues con sus ataques 
sobre malos manejos en los dineros de la UNAM, lo único que han logrado es que la comunidad puma 
reaccione cerrando filas en torno a Graue. 

Y A ESO se suma el hecho de que la UNAM volvió a estar entre las mejores 100 universidades del mundo, 
lo cual no es poca cosa... aunque les duela a los que se visten de guinda. 

ALLÁ en Jalisco, la sucesión de Enrique Alfaro tomó tintes dramáticos con el repentino ingreso del senador 
Clemente Castañeda al quirófano por un problema de cervicales. 

PARA QUIENES saben cómo se come la torta ahogada sin mancharse los dedos, la cirugía del legislador de 
Movimiento Ciudadano trastocó por completo el calendario para definir a quien competirá por la 
gubernatura en 2024. 

DENTRO de MC se dice que el gobernador Alfaro quiere como abanderado a Castañeda, su amigo de 
toooda la vida. Sin embargo, quien lleva hoy la delantera en todas las encuestas es el alcalde de 
Guadalajara, Pablo Lemus. 

EL ASUNTO hospitalario de Castañeda, seguramente, obligará a los y las aspirantes a tener que esperar 
más tiempo, antes de saber cómo será el método naranja para definir a su abanderado o abanderada al 
Gobierno estatal. ¡Charros, charros y pronta recuperación! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

“Publican” auditoría a FGR, pero ocultan las observaciones 

Nos comentan que quien al parecer no ha escuchado al Presidente Andrés Manuel López Obrador decir 
que no le gusta que se reserve información para evitar dar motivos a que se le critique es la Fiscalía General 
de la República. Nos hacen ver que la publicación de la auditoría que le hizo el Órgano Interno de Control 
sobre la ejecución, pago y conclusión de la primera etapa del Parque Nacional de la Justicia fue un fiasco. 
Prácticamente la totalidad de las observaciones hechas por el OIC esán testadas, es decir, ocultas para 
evitar que se sepa su contenido. Nos recuerdan que difundir estas auditorías, pero con información oculta, 
no significa de ninguna manera transparencia sino todo lo contrario. ¿Pues qué será lo que ahí contiene 
que no quieren que se sepa? 
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Morena, escudo para funcionarios de Salud cuestionados 

Nos cuentan que los diputados de Morena y sus aliados tienen la tarea específica de que no se sepa nada 
del sector salud y sus graves problemas. Hasta ahora han bloqueado toda posibilidad de que comparezcan 
los implicados en el desabasto de medicamentos y falta de atención médica a personas sin seguridad 
social, es decir, Juan Ferrer, extitular del desaparecido Insabi; Zoé Robledo, director general del IMSS, y 
Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, éste último defendido ayer en la Comisión de Salud por los 
legisladores morenistas, pero eso sí, el zar antivacunas bivalentes estuvo en la sesión del Consejo de 
Morena. Habrá que averiguar si en Dinamarca la práctica es que los responsables del sistema sanitario se 
mantengan en total opacidad. 

Mexicanos se Vacunan contra Covid en EU 

Y hablando de la opacidad en el manejo de vacunas, nos cuentan que, desde todos los estados fronterizos 
del norte, familias mexicanas siguen cruzando a Estados Unidos para vacunarse contra Covid de manera 
expedita, sin costo, sin filas y burocracia. Quienes tienen visa han vacunado a bebés mayores de 6 meses 
con las fórmulas Pfizer y Moderna, por: que están conscientes que en México no será vacunado más que 
un porcentaje pequeño de los mayores de seis años, sin contar los refuerzos al resto de la población porque 
ya no hay campañas de información. La pregunta es por qué tras la compra de millones de vacunas el 
Gobierno mexicano decidió sólo promover la vacuna cubana que no está aprobada para las variantes más 
recientes del virus. 

Noroña ya sueña con ganar... en la CDMX 

Uno de los más contentos con las mediciones de corcholatas, nos cuentan, es el diputado con licencia 
Gerardo Fernández Noroña. Y no es para menos, si se considera que, con mucho menos recursos 
invertidos, está a la par del ex secretario de Gobernación, Adán Augusto López. Nos dicen que su equipo 
presume que el legislador del PT es la corcholata que más ha crecido en las preferencias. Incluso, nos hacen 
ver, aunque todo indica que no le va a alcanzar para ganar la encuesta de Morena, con el capital político 
que logre buscará posicionarse como la opción emergente para darle continuidad a la 4T en la jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que más de una corcholata respiró luego de que la Comisión de Quejas y Denuncias del INE rechazó la 
propuesta de prohibir sus giras por el país y obligar a los aspirantes, incluido, claro, a los de oposición, a 
realizar reuniones a puerta cerrada con el argumento de que sus recorridos son actos adelantados de 
campaña. Desde Guerrero, Claudia Sheinbaum aseguró que no hay ninguna violación en las asambleas 
informativas y pasó a la ofensiva al señalar que las autoridades violarán su derecho constitucional a la libre 
expresión si hubieran aprobado ese proyecto. 

Que en respuesta a ese tema, Movimiento Ciudadano anunció que seguirá la ruta de las impugnaciones a 
las corcholatas por actos anticipados de campaña, según lo reafirmó anoche el coordinador de la bancada 
naranja en la Cámara de Diputados, Jorge Alvarez Máynez, tan pronto como dicho comité del INE rechazó 
dictar medidas cautelares para frenar las “asambleas informativas” de Claudia Sheinbaum, Marcelo 
Ebrard, Adán Augusto López y Ricardo Monreal Avila por todo el país. 

Que los integrantes del Frente Amplio por México se guardarán hasta el último minuto los nombres de los 
perfiles que integrarán el Observatorio Ciudadano y las siete personas que formarán parte del Comité 
Organizador, para evitar especulaciones en redes sociales y malos entendidos como el que generó el “mini-
INE”, que iba a asesorar a Va por México en el proceso de elección de su candidato presidencial, pero que 
se disolvió porque no se atendieron sus recomendaciones. El enigma se resolverá en la conferencia de 
prensa organizada para hoy. 

Que el Senado ya resiente la ausencia de Ricardo Monreal, quien como figura visible de la mayoría en 
Morena mantenía el control de los trabajos legislativos; sin embargo, desde que solicitó licencia para irse 
a la contienda cunde el descontrol tanto en la agenda como en las descalificaciones entre la mayoría y los 
opositores, pues en las últimas dos sesiones se la han pasado en enfrentamientos sin que se discutan de 
fondo los temas pendientes como la conformación del INAI. (Milenio Diario) 
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PEPE GRILLO 

¿Les dará risa? 

La 4T ha incumplido su ofrecimiento de regresar la paz al país. No hay manera seguridad sintetizada en la 
frase “Abrazos, no balazos” que tiene un lugar asegurado en el basurero de la historia. 

A pesar de eso, del fracaso documentado, el Presidente tiene ánimo para hacer bromas macabras sobre 
los episodios de violencia que azotan en el país, como el secuestro de 16 empleados de la Secretaría de 
Seguridad de Chiapas, la mayoría de ellos trabajadores administrativos o de intendencia. 

Mientras que la secretaria de Seguridad del Gobierno federal, Rosa Icela Rodríguez, decía a la prensa que 
era un tema delicado, el Presidente optó por tomarlo a guasa y se atrevió a decirle a los secuestradores 
que liberen a los detenidos, y si no los acusará con sus papás y sus abuelos. ¿Le parece al Presidente que 
es un asunto gracioso, como tema de standupero? 

Todavía se desconoce el desenlace del secuestro, como no se trata de policías sino de empleados 
administrativos, tal vez salven el pellejo. Ojalá los liberen y alguien les cuente el chiste que hizo a sus 
costillas el Presidente. ¿Les dará risa? 

Se destraba 

La nueva secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, se anotó su primer triunfo al frente de la 
cancillería al lograr destrabar el asunto de la Alianza del Pacífico, que se quedó atrapada en la red de 
desencuentros entre los Gobiernos de México y Perú. 

México tenía que haber entregado la presidencia de esa organización a Perú pero los desencuentros entre 
López Obrador y Dina Boluarte lo atoraron 

Bárcena recurrió entonces a los buenos oficios del Gobierno de Chile, país en el que ella juega de local 
porque fue embajadora y así consiguió destrabar el conflicto. México le entregará la estafeta a Chile y ellos 
a Perú. 

Ya se verá qué depara el futuro. Bárcena tiene, por cierto, otra misión delicada en Chile. Ya prepara el viaje 
que piensa hacer el Presidente López Obrador al país andino en septiembre en ocasión del 50 aniversario 
de la caída de Salvador Allende. 

Sin respuestas para Lilly 

La senadora Lilly Téllez se bajó del proceso para elegir candidato presidencial del frente opositor. 

Antes de irse les hizo un servicio importante a los que se quedaron y a quienes organizan el proceso, a 
través de cuestionamientos al método, su legalidad y transparencia. Sus preguntas quedaron sin 
respuesta. 

Hay quienes lamentaron su salida y otros que echaron cuetes, pero puede decirse que la senadora Lilly 
Téllez es, al menos, una protagonista aguerrida en la resistencia a la acometida de la 4T. 

Se fue la senadora que algo podía aportar y se quedan dentro del frente opositor personajes que no 
representan nada, que son un peso muerto, como otro senador, Miguel Ángel Mancera que tiene casi 
cinco años tumbado en la hamaca en su oficina del Senado, limitando su activismo a uno que otro mensaje 
en sus redes sociales. 

Tlalpan en la mira 
Dicen los que saben que el líder sindical Pedro Haces, uno de los consentidos de la 4T ya le echó el ojo a la 
alcaldía de Tlalpan para lanzar la carrera política de su hijo del mismo nombre. 

Por lo pronto en muchos muros de la alcaldía, que fue gobernada por cierto por Claudia Sheinbaum y hoy 
lo es por Alfa González de Va por México, ya hay pintas con el nombre de Haces que está viendo por donde 
soplan los vientos. 

No está solo en el esfuerzo, la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México, que 
dirige su papá, está lista para echarle una manita de ser necesario. 

No está claro cuál es el estado real de las relaciones entre Haces y Palacio Nacional en estos momentos, 
pero mientras más se acerquen los comicios, más se van a necesitar. (La Crónica de Hoy) 
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CARTONES 
Jueves 29 de junio de 2023 
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